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1. Objetivo 

Proporcionar una guía detallada a los usuarios (ciudadanos) autorizados del Portal 

ciudadano, para realizar el registro de la solicitud de desistimiento de los datos 

específicos pertenecientes a una solicitud CREI CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 

REQUISITOS PARA EL REGISTRO INICIAL DE VEHÍCULO NUEVO EN REPOSICIÓN CON 

EXCLUSIÓN DE IVA (CREI) (Ministerio de hacienda y crédito público, 2015, p.4).  

2. Alcance 

 
Inicia con el proceso de registro de desistimiento de la solicitud CREI por parte del 

ciudadano, ingresando los datos requeridos como son número solicitud, motivo de 

desistimiento y el número de VIN del vehículo nuevo. 

3. Descripción 

A continuación, se detalla el procedimiento que se debe seguir para realizar el registro del 

desistimiento de la solicitud CREI CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 

PARA EL REGISTRO INICIAL DE VEHÍCULO NUEVO EN REPOSICIÓN CON EXCLUSIÓN 

DE IVA (CREI) (Ministerio de hacienda y crédito público, 2015, p.4), la cual está asociada 

a un automotor y solicitante. 

Para registrar el desistimiento de la solicitud, se deben tener en cuenta las siguientes 

consideraciones:  

* Debe existir en el portal ciudadano una solicitud registrada en estado APROBADO NO 

UTILIZADO. 

* El desistimiento es registrado por aquel usuario que ha iniciado el proceso en el portal 

ciudadano.  

4. Registrar desistimiento CREI 

A través de esta funcionalidad, se permite al usuario registrar el desistimiento de una 

solicitud CREI sobre el vehículo nuevo registrado en el certificado CREI CERTIFICACIÓN 

DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA EL REGISTRO INICIAL DE VEHÍCULO 

NUEVO EN REPOSICIÓN CON EXCLUSIÓN DE IVA (CREI) (Ministerio de hacienda y 

crédito público, 2015, p.4),  de manera voluntaria por parte del propietario o por uno de 

ellos, en caso de tener más de uno. Para registrar el desistimiento de la solicitud CREI, 

realice los siguientes pasos: 

 

 Paso 1 
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Ingrese a www.runt.com.co de clic en la pestaña ciudadanos y luego al link Mis 

solicitudes CREI.  

 

El sistema habilita el ingreso al portal ciudadano, acepte las politicas de ingreso, dando 

clic en el botón Aceptar. 

 

El ciudadano debe estar previamente registrado como usuario del Portal ciudadano para 

poder hacer uso de este proceso, en caso que no cuente con el respectivo registro en el 

sistema, debe realizarlo. Ver procedimiento SG.I.337 Crear usuario Portal ciudadano. 

http://www.runt.com.co/
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Paso 2 

Ingrese el tipo de documento, el número de documento y la contraseña del usuario 

registrado en el Portal Ciudadano. 
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Paso 3 

El sistema ingresa al portal ciudadano con los datos suministrado previamente asociados 

al ciudadano, de las opciones desplegadas en la parte superior de la pantalla, seleccione 

la opción DESISTIMIENTO. 

 

El sistema despliega el formulario, que se muestra a continuación, donde se deben diligenciar 

los siguientes campos: 

 Tipo de proceso (Proceso CREI) 

 Nro Solicitud. 

 Motivo desistimiento. 

 Nro VIN. 
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Ingrese la información del formulario y seleccione el botón  

El sistema verifica el ingreso de los campos obligatorios, de lo contrario se presentará el 

siguiente mensaje de error: 
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Si cumple con las validaciones del sistema, se genera el respectivo mensaje informando 

al usuario el registro exitoso de desistimiento. 

 

La solicitud CREI queda en estado PRE ANULADO para que esta sea ANULADA por 

parte del importador.  


